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EESOLUCtÓN GERENCTAL N" 508-201g-GAT-MpLP/TM

rinro MarÍa, 2 2 A60, 2019

VISfO; el convenio de Fracc¡oñañiento de Mult¿ D¡recta N'002 2019, cuyas referencias se describen a contiñuación

Concepto
Fecha
Deudor fr¡butario
DNI

0om¡.¡l¡o Fiscrl
CONSIOERANDO

: Papeleta de Multa D¡recta N'00ü)EG2018
: Ogloslzots
: ROY CHAVEZ VARA
| 47474598
: .¡R. FRANCISCO EOLOGNESI N' 193 Tupac Amarú

Que, en atencióñ a la sol¡citud del expediente administrat¡vo N" 201912035, 5e celebra el citado convenio,
coñprometiéndose el deudor tributario a c¿ncel¿r, en forma opoatu¡a y fraccionada, los adeudos detallados eñ el
mismo, obl¡Eación que ha rñcumplido.

Que, mediante Ordenan¿a Municipal N" 009-2011-Mplp, de fecha 27 de abril de 2011, ¿prueba el Reglamento
de Fraccionañiento de Deudas Tributarias y No Tributarias, en el artículo 8. estable.e ¡as coñd¡c¡ones para el
otorgam¡eñto del l.¿ccionamiento y en el ¿rticu¡o 14'. numeral 1) por incumplimiento de pago de obligaciones
derivadas del fraccionamiento de dos cuotas consecutivás (...), faculta a la adm¡n¡strac¡ón a dec¡arar la pérdida det
benef ic¡o de f raccionañ¡ento otorgado;

Que, el ¡ñcumplim¡ento de las ñormas reglañentarias, conceden la posibilidad de aplicar medidas de carácter
coactivo, por la total¡dad de la amortizac¡ón e intereses pendientes de pago, según dispone en el últ¡mo párrafo del
articulo 36'del T.U.O del Código Tr¡butario, concordañte con lo establecido en el numeral 2. del artículo 15" de la
Ordenanza Munic¡pal N" 009-2011-MPLP.

Que, según lnforme N" 405-2019,SGRT-MPIP/[M de fecha t4lc,Sl2}lg em¡tido por Ia Subgerencia de
Recaudación Tributaria, en atención al lnforme N" O9O 2019-JASB SGRT MPLP/rM, de fechá 18/07/2019, eñitido por el

stente de Recaudación Tributaria, donde iñforma que el deudor tributario firmo el convenio de fraccionamiento
tall¿do en vistos y no curnplió con canceiar las cuotas asign¿das en los olazos establecidos según los articulos 14. y

5" de la Ordenan¿a Muñicipal N" 009-2011-MPLP, por lo que se sugiere proceder con la cobranz¿ mediante la via
coact¡va

Estando a lo expuesto, conforme al artícúlo 92'delTexto Ún¡co Ordeñado del Cód¡Eo fributar¡o, aprobado por
el Decreto Supremo N' 133-2013-EF, a la Ordenanza Mun¡c¡p¿l N' OO9-2011-MPLP, y en uso de las facultades confer¡das
por el ¿rtículo 9' del Reglameñto de Organi¿ac¡ón y Funciones (ROF) de la ¡nst¡tución, aprobado por Ordenan¿a N. 009-
2O12.MPLP.

RESUELVE

Articulo 1.- Declárese la Perdida del Beneficio de Fracc¡onam¡ento, otorgado por co¡venio de Fracc¡onamiento
de Multa o¡recta N' 002-2019, de fechd OBlO5l2O19, al deudor tributar¡o ROY CHAvEz VARA; identificado con DNt N'
47474594 y tén8ase por venc¡das todas sus obliSaciones pendientes, conforme a los fundamentos e¡pueitos en la
pfesente Re50lucjón.

aRTÍCu!o 2.- Remitase la documentación necesaria a la of¡c¡na de Ejecutoria coact¡va, para que prosig¿ con la
cobran2a de los adeudos delcoñveñio pendientes de pago equ¡valente a S/.962.51 Soles, una ve¡ concluido el plaro de
irñputnación mediante los recursos adm¡n¡strativos, otorgado por eITUO de la Ley 27444.

ARffCulO 3.- Enc¿r gar a la 5ubgerencia de informática y Sistemas publicar la presente resolución en el portal
¡nstitucioñal de conformidad con lo est¿blec¡do eñ la normatividad vigente; así como a la Subgerenc¡a de
Coñuñica.iones e lmagen institucional en cuanto se ref¡ere a su difus¡ón y publicación en la tabiila de ed¡ctos.

Articulo 4.- Enc¿rgar ¿l Órgano responsable de la cobran¿a, el cumplim¡ento de la presente Resoluc¡ón.

Registrese, comuniquese y cúmplase
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